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Dice un cuento popular que se colocaron seis cie-
gos en cada parte de un elefante para determinar quién 
era más sabio, así: uno se colocó en la parte de la pata 
trasera, otro en la cola, por allí uno en la oreja, otro 
en el lomo, aquel en la trompa y otro en el costado. 
Al definir al elefante, todos dijeron que tenía la forma 
de aquella parte que habían tocado, por ello para uno 
era como una barrera infranqueable y para otros un 
tronco grueso y elevado, nadie tomó en cuenta que el 
elefante era un conjunto de todas sus experiencias. El 
muestra que la realidad se construye con la unificación 
de muchas ideas que pueden ser disímiles entre sí pero 
que terminan siendo parte del todo.

El derecho de familia, se ha construido con una par-
te de cada visión y experiencia; hay quienes ven a la 
familia en cuanto a sus integrantes como padre, ma-
dre e hijos, y existen otros que las vemos como los 
nexos de hermandad, amistad y cariño cual caso de 
las Hermanas Lafayette. Todas estas visiones integran 
el Derecho de Familia, todos, lo construimos desde 
nuestra propia visión, pero es necesario saber que esa 
perspectiva es sólo una parte pues la familia no puede 
ser una única.

La obra “Familia, Conflictos Familiares y Mediación” 
de la Dra. Johanna Ponce Albuquerque contiene ocho 
capítulos donde desglosa la situación exclusiva de las 
familias nucleares en los procesos de matrimonio, se-
paración y divorcio, anunciando de antemano que esta 
no es la única familia posible ni pretende serlo. 

La autora inicia su primer capítulo con el relato legal 
histórico de la familia, en este sentido, se aprecia el de-
talle cronológico de la constitucionalización del dere-
cho de familia y los cambios legislativos que ha enfren-
tado desde inicios de siglo. Esta descripción resulta de 
vital importancia para analizar la situación legal actual 
de la familia nuclear en el Ecuador, que como se ob-
serva y bien lo señala el texto, está disociada; pues, por 
un lado, la Constitución es abierta a la existencia de 
familias diversas y por otro, la legislación resuelve so-
lamente los conflictos legales que pudieran enfrentar 
las familias nucleares.

El segundo presenta en detalle los requisitos y las for-
mas de matrimonio, así como sus posibles efectos. Es 
de destacar que en este bloque de la obra, se encuen-
tran los datos estadísticos sobre los matrimonios y 
los divorcios en el Ecuador, concluyendo que el país 
es conservador y prefiere el origen de la familia en la 
unión matrimonial por sobre cualquier otro tipo de 
uniones como las de hecho.

El texto quiebra de lo legal y acude a la esfera psicológica 
y ética en los capítulos: tres, cinco, seis y siete. Efectiva-
mente, el tercer y el séptimo capítulo, establecen cuáles 
son los posibles conflictos dentro del matrimonio y las 
aproximadas emociones que llevan inexorablemente a 
la separación, al aprieto y la rotura tanto en la vida ma-
trimonial como en el divorcio. La autora pretende dar 
luces respecto a la forma en que han de llevarse y resol-
verse los conflictos, para ello, cita casos prácticos donde 
parejas han logrado acordar sobre alimentos, tenencia 
de formas originales y con miras al bienestar de la prole 
y la paz individual utilizando para ello la mediación.

La falta de valores y principios éticos constituye para 
la autora el eje fundamental del conflicto en pareja 
y la base del divorcio, cuyo proceso es descrito en el 
capítulo 4. Esta descripción resulta sencilla y de fácil 
entendimiento para quienes sin ser abogados se inte-
resan en el procedimiento.

Finalmente, el capítulo seis define a la pareja luego del 
divorcio como personas que están en la posibilidad de 
comunicarse. Johanna Ponce incluso aconseja las for-
mas en que las decisiones individuales de quienes fue-
ron parejas se han de comunicar a sus hijos.

El aporte fundamental de esta obra se encuentra en el 
detalle histórico y los datos estadísticos que muestran 
la realidad de las familias nucleares en el país y forman 
una base fundamental para las futuras investigaciones 
sobre esta temática. Además, el lenguaje coloquial en 
que se desarrolla el texto permite que personas ajenas 
al derecho puedan familiarizarse y entender los proce-
sos, dogmas y conflictos que posiblemente se presen-
tan en las situaciones de familia.
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